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I. MUNICIPALIDAD DE QUILACO 
      SECRETARIA MUNICIPAL 
 
 

ACTA EXTRAORDINARIA Nº 34  01-06-2011 
 
 

CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
En Quilaco 01 de junio del 2011, siendo las 16,20 horas se da inicio a la sesión 
Extraordinaria del Concejo Municipal Nº 34 presidida por el ALCALDE FREDY 
BARRUETO VIVEROS, participan además los siguientes Concejales.  
 
PABLO CABEZAS LASTRA  
EDGARDO SOLAR JARA 
GABRIEL ROA RETAMAL  
JAIME SANHUEZA PARRA  
JORGE VALLEJOS CORDOVA 
EDISON RUIZ AMIGO  
 
Como Secretario Municipal D. Miriam Vargas Quijada, asesores del Concejo los Sres. 
Sandro Figueroa, Secplan y Cristian Lara, Asesor jurídico.  
 
TEMARIO:  
 
1.-APERTURA SESIÓN  
2.-MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL N° 3/2011 
3.-MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA EDUCACIÓN N° 12/2011 
4.-CIERRE SESIÓN  
 
 
3.-MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA EDUCACIÓN N° 12/2011 
 
SR. ALCALDE: Vamos hacer una modificación del orden acá, en primer lugar vamos a 
ver la modificación presupuestaria de educación  
 
CLAUDIA ILLESCA: expone modificación presupuestaria de Educación N° 12/2011. 
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CONCEJAL SOLAR: Ese saldo ¿es el especial? 
 
CONCEJAL CABEZAS: De Integración  
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Integración y Sep?  
 
CLAUDIA ILLESCA: Integración no más  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Srta. Claudia ¿este pago a partir de qué mes se hace 
efectivo? 
 
CLAUDIA ILLESCA: Se hace efectivo una vez que se apruebe la modificación 
presupuestaria, ahí se hacen los nombramientos 
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿qué rango de tiempo contempla este pago?, ¿desde cuándo?  
 
CLAUDIA ILLESCA: Lo que queda, siete meses  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Sr. presidente, pero tengo entendido que hay un oficio 
enviado de Integración con fecha abril ¿no va haber un pago retroactivo? 
 
IVAN RAMIREZ: No, porque los docentes no hicieron el trabajo, si bien es cierto hay 
una solicitud cursada, ellos no estaban trabajando, no estaban haciendo las tres horas, 
las tres horas una vez que se aprueba la modificación se comunica de inmediato a la 
escuela que pueden partir  
 
CONCEJAL CABEZAS: Serían las horas de junio, Edgardo esto lo conversamos el otro 
día, que las profesoras de diferencial se quejaban que tenían poca ayuda desde el aula, 
del profesor de aula común, pero era porque no había pasado la modificación 
presupuestaria para que esos profesores tuvieran los tiempos para ayudar a atender a 
los niños   
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CONCEJAL SOLAR: En general, a mí lo que me preocupa no más, es que como son 
recursos que parece que están, entonces ¿Por qué hemos tenido que parcializar tanto 
esto?, porque técnicamente ¿es recomendable que esto lo empiecen a hacer ahora o 
era técnicamente recomendable comenzar en marzo?, porque al final pareciera que 
hay que hacer algo con la plata, me queda esa sensación, que pareciera que al final algo 
hay que hacer con el dinero, que no obedece a una planificación, a una estrategia para 
que a los niños realmente les vaya bien  
 
CONCEJAL CABEZAS: Esto está en la ley, lo que si a lo mejor nosotros debimos 
haber hecho en marzo o abril para que empezaran en mayo, porque ahí  el proceso de 
evaluación  esta más o menos listos, yo desconozco los plazos  
 
IVAN RAMIREZ: A fines de marzo  
 
CONCEJAL CABEZAS: Entonces partir en  abril, ahí estamos como atrasados, pero se 
supone que podrían recuperar los plazos de aquí a diciembre, no la plata, sino que en 
los tiempos de trabajo 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Lo que pasa, es que se dilató tanto el sistema, y lo que 
planteamos en algún momento en una sesión, fue por un tema de inducción, porque los 
profesores no estaban inducidos respecto a lo que venía, a lo que se iba aplicar este 
año respecto a este reglamento, provocó “aversión”, poca disponibilidad, entonces eso 
dilató todo este tema  
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Para quién es nuevo?  
 
CONCEJAL CABEZAS: Para todo el sistema nacional, por eso es nuevo, yo vuelvo a 
insistir en lo mismo, yo creo que lo que estamos conversando, que es tremendamente 
propositivo, refuerza lo que yo plantee en el concejo anterior, que es que podamos 
tener un coordinador por 44 horas, para que planifique para que se den todas las cosas 
en sus tiempos, yo creo que eso es súper bueno, le sirve a la comuna, le sirve a los 
niños y le sirve a los mismos profesores de aula común, para que los puedan inducir, los 
puedan preparar también, porque es más fácil hacer una charla a un coordinador que 
tener que sacar de la atención de los alumnos, se puede supervisar súper bien el tema, 
y vamos a llegar a los fines que queremos, que es que disminuyan la cantidad de niños 
con necesidades educativas transitorias, porque la palabra dice, son transitorias, se 
supone que nosotros con toda esta ayuda, con el profesor de aula y el profesor 
tenemos que sacar a este niño y después quede en aula común sin ningún problema, ese 
es el espíritu de la ley, entonces obviamente que sería bueno darle otra vuelta y 
seguirlo viendo  
 
CONCEJAL RUIZ: Yo considero que la idea de Pablo es muy positiva, este año como 
ocurrió cada cuatro años, se van haciendo las evaluaciones de los profesores, tienen 
que ir rindiendo un examen que es bastante estricto, y hay una evaluación que  también 
es estricta, entonces si el coordinador se coordina, la idea es que hagan talleres de 
asignatura, como se hacían hace unos años atrás, o a lo mejor una idea parecida en que 
los talleres de la asignatura de matemática se reunieran una vez al mes, como así los 
de lenguaje y comunicación y las demás asignaturas, eso a nosotros nos daba excelente 
resultado, y esa comunicación no estaba solamente con las escuelas más grandes, sino 
que participaban los uní docentes, sería muy loable la idea del coordinador, pero 
dentro de su planificación pudiera incluirse eso  
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CONCEJAL SOLAR: A mí me suena bien, la verdad es que yo les reconozco algún valor 
a la reunión que tuvimos con los profesores encargados, por lo menos para mí lo más 
importante es que los aprendí a conocer mejor, yo estaba equivocado con ellos, 
entonces creo que es necesario que cualquier coordinación pase por coordinar primero 
los profesores, que entiendan una cuestión distinta, porque va a traer cola, y se sigue 
pensando que hay algunas materias donde los profesores por una política que ellos 
implementaron, que son nueve o siete establecimientos que tomaron un acuerdo donde 
ellos niegan la participación a los apoderados, y las coordinaciones pasan porque el 
coordinador no vaya a una reunión de apoderados y diga; yo como coordinador primero 
que todo soy profesor, y ahí si que ya la embarramos, porque entonces no habría que 
contratar un coordinador profesor, habría que contratar un coordinador que pudiera 
hacer el trabajo sin que tuviera el sesgo de profesor  
 
CONCEJAL CABEZAS: El problema, por ejemplo, es que diferencial es un tema tan 
específico, como yo lo veo, que no veo coordinando otra persona que no sea un 
diferencial que maneje el 170, que maneje todo, esa es mi visión  
 
CONCEJAL SOLAR: Los profesores tienen sus sesgos, la Sra. Cristina después de 
haber escuchado a D. Claudio Arriagada, y después de haber escuchado una infinidad 
de información, dijo que la SEP era como ella entendía 
 
CONCEJAL CABEZAS: Llego atrasada, así que no escuchó  
 
SR. ALCALDE: Sometemos a votación la modificación  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SOLAR: Aprobado  
CONCEJAL CABEZAS: Aprobado  
CONCEJAL RUIZ: Aprobado  
CONCEJAL ROA: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprobado  
Se aprueba Modificación Presupuestaria Educación N° 14/2011  
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2.-MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL N° 3/2011 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Los M$200.000 que ingresaron ¿es por concepto de áridos? 
 
MARIANO ALMENDRAS: Es M$ 200.000 por concepto de áridos y M$2.045 por 
entradas al festival, del sector privado son M$2.500 producto de un convenio para 
financiar gastos de movilización, que vivieron  a solucionar problemas de movilización 
que eventualmente pudieran haber, es un convenio que se firmó con Colbún, M$1.200.- 
de aporte de Colbún de acuerdo a la RCA (Resolución de Calificación Ambiental) para 
la organización del festival, de otras entidades públicas tenemos M$7.828.- que 
corresponden a compensación por predios exentos, que vienen de la Tesorería General 
de La República, contribuciones, M$2.516.- que corresponden a los recursos del 
precenso, en el arriendo de activos no financieros, esta el arriendo del balneario y el 
gimnasio y los otros ingresos corrientes corresponden a devolución,  reintegros no 
provenientes de…   
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CONCEJAL CABEZAS: ¿M$3.700.- aporte del gimnasio y el balneario?  
 
MARIANO ALMENDRAS: Lo que pasa es que no es que efectivamente los hayamos 
recibido, pero de acuerdo a como se ha dado el comportamiento del ítem, tenemos que 
preveer que de aquí a diciembre podríamos llegar a…, hay que pensar para adelante  
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿Los M$500.000? 
 
MARIANO ALMENDRAS: Devolución y reintegro de impuestos, principalmente 
descuentos de llamadas telefónicas entre otros  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Los gastos D. Mariano,  del desglose de gastos que tiene 
¿Cuáles tienen conexión con los M$200.000.- de Colbún?, aparte de los M$117.000 
que entiendo que eso va para obras civiles  
 
MARIANO ALMENDRAS: Están los M$117.000, las consultarías, saldo final de caja,  
el terreno, y parte de ello el subtitulo 21, 04 otros gastos en personal  
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿Podría desagregar un poco más ese ítem? 
 
MARIANO ALMENDRAS: ¿Cuál de todos? 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Gastos en personal  
 
MARIANO ALMENDRAS: Incorpora la contratación de un apoyo para el  depto. de 
administración y finanzas, profesional a razón estimado de más o menos M$400.000 
mensuales  
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿Técnico o ingeniero?  
 
MARIANO ALMENDRAS: Profesional, incorpora los pagos de bonos de escolaridad, de 
los PG, los aguinaldos que están fijados de acuerdo a la ley de reajuste del año pasado, 
el aguinaldo de fiestas patrias, incorpora recuperar lo cancelado por concepto de 
festival, es traspasar la plata que aportó Colbún más las entradas para llevarlo 
efectivamente a que forme parte ingreso festival, que se pagaron por ese ítem, como 
contratación de prestaciones de servicio programas comunitarios, como manda el 
clasificador, tenemos incorporados los bienes y servicios de consumo, los M$2.500.- 
que aporto Colbún vía convenio que les mencionaba, que venía condicionado a 
transporte; los materiales de uso y consumo y los mantenimientos y reparaciones, 
corresponden principalmente a mantenimientos y materiales para reparación de 
vehículos, que este año nos significó comprar neumáticos tanto para el camión 
recolector, el tolva y el plano, y el presupuesto que teníamos ahí se nos extinguió, 
tenemos los otros gastos en bienes y servicios de consumos, principalmente son gastos 
de representación, incorporamos lo que tenemos que pagar a la Asociación Chilena de 
Municipalidades, no se el valor exacto, pero debería andar alrededor de los M$3.200, 
es probable que sea un poco menos, además al tenerlos dentro de ese ítem 
eventualmente podríamos pagar la Corporación de Asistencia Judicial, el terreno esta 
claro los M$5.000.-, el mobiliario y los equipos informáticos corresponden a los 
recursos del censo, quedando un saldo que se pasa a saldo final de caja de $216.000.- 
que va a depender de otras exigencias que nos va a hacer el censo como es tener una 
línea telefónica, tener conexión a Internet de la oficina, papelería, cosas menores, en 
cuanto a las obras civiles, contempla cuatro proyectos que son pórtico de entrada a la 
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comuna e iluminación de puente, la construcción de una sede comunitaria en 
Campamento, otra en Loncopangue y reparaciones del gimnasio municipal y camarines 
del estadio 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿El puente se va a iluminar?    
 
MARIANO ALMENDRAS: Es la idea, si nos alcanza con lo que tenemos lo iluminamos  
 
CONCEJAL CABEZAS: Yo pregunto por el tema de la factibilidad de poner cosas en el 
puente, porque yo no se si Uds. sabían que hubo un tremendo problema para colocar la 
fibra óptica, no se pudo poner TV cable en Quilaco, se acuerdan,  Obras Públicas no 
permitió poner en el puente el cable, porque iba a pasar no alto, iba aparentemente 
apegado al puente y no lo permitieron, entonces a lo mejor no nos van a permitir poner 
luminarias 
 
CONCEJAL SOLAR: El puente San Pedro tiene luminarias  
 
MARIANO ALMENDRAS: El alcalde mando un oficio a la empresa  
 
CONCEJAL SOLAR: Yo siento que ahí hay una cosa distinta, cuando tú quieres que un 
privado use el puente para hacer negocio, yo pienso que será distinto a que el Estado 
quiera usar cosas del Estado para beneficio de el, pero en todo caso ahí el tema esta 
en hacer los oficios 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Iluminamos el puente completo o la mitad?  
 
SR. ALCALDE: La mitad  
 
CONCEJAL CABEZAS: Como lo pintamos una vez que se veía tan raro  
 
CONCEJAL SOLAR: Con respecto a la mitad, a mí me parece que si vas a iluminarlo 
hay que iluminarlo entero, no puedes iluminar la mitad, sería como que aquí esta la 
orilla buena y la orilla mala 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Tiene que haber una concordancia, si perfectamente el 
alcalde de Santa Bárbara puede poner plata y que se vea algo más integral entre las 
dos comunas, si va recibir plata por los mismos conceptos   
 
MARIANO ALMENDRAS: Esa es la idea, pero como nosotros como comuna tenemos 
que marcar la línea arquitectónica y la armonía que queremos del paisaje, nosotros 
primero que ellos, nosotros queremos llegar con el asunto listo para que ellos se sumen 
a lo que nosotros definimos, no que ellos propongan los tipos de luminarias  
 
CONCEJAL SOLAR: Además que lo que nos dijo el encargado de turismo, para 
promover el turismo en Quilaco hay que apropiarse de ciertas cosas, y en este caso 
todo el mundo conoce el puente de Quilaco, nadie conoce el puente de Santa Bárbara, 
sin embargo hay un letrero con el puente que anuncia Santa Bárbara  
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo tienen como postal en muchas cosas  
 
CONCEJAL SOLAR: Entonces ¿Cómo nos apropiamos del puente?, ese es el concepto  
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MARIANO ALMENDRAS: A propósito del paso de la fibra óptica, el alcalde ofició a 
través de Entel a la empresa que paso con la fibra, por la contaminación visual que le 
produjeron a nuestro paisaje, desafortunadamente todavía hemos tenido cero 
respuesta, y vamos a tener que volver a insistir, nosotros queremos que escondan el 
cable, porque de un día para otro nos cambian la foto bonita que teníamos del puente y 
resulta que ahora pasa un cable  
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿M$2.500 se va a gastar en publicidad y difusión?  
 
MARIANO ALMENDRAS: Si, la idea es sacar un boletín informativo, que mantenga a 
la comunidad informada, actividades que se han hecho y que se van hacer, un poco para 
poder paliar un problema que es evidente que hemos estado teniendo de convocatoria 
a los eventos que realizamos, de repente se hacen tremendos gastos, y un tremendo 
esfuerzo en traer cosas, las obras que se trajeron el fin de semana impecable y la 
convocatoria no acompaña, hubieron como 70 personas, que no es malo, pero para la 
calidad de la gente que venía, deberíamos haber tenido sobre unas 150 personas  
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿Cuál es el concepto de boletín?  
 
MARIANO ALMENDRAS: La idea es sacar un boletín y apoyar también con difusión 
las actividades que se hagan acá  
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿va a ser semanal, cada 15 días? 
 
MARIANO ALMENDRAS: No esta definido la periodicidad, pero no va a ser más 
seguido que un mes, tal vez se haga cada dos meses  
 
CONCEJAL ROA: Yo creo que mensual, porque una de las cosas que a nosotros nos 
afecta como concejo municipal, incluyendo al presidente y la administración, nos hemos 
preocupado de varias cosas, de hacer gestión  cada uno de nosotros, ya sea 
individualmente, como concejo municipal y la comuna no puede desconocer que no 
estemos preocupados de hacer cosas, y eso es lo que nos mata, la difusión, acá los 
temas los tratamos muy bien, podemos discutir, podemos ser rigurosos y profesionales 
en tratar los temas en concejo, pero la difusión de las obras que se hacen en la 
comuna, la gente de Loncopangue no tiene idea que en Campamento se construyó una 
escuela nueva y la gente de Campamento no tiene idea que en Loncopangue se 
construyeron veredas, la gente de Campamento no tiene idea que se mejoró el estadio 
de la cancha de La Orilla y hubo un aporte de un par de colegas que contribuyeron  a 
través del Consejo Regional, así como cada uno de nosotros ha hecho gestiones por 
distintos sectores, entonces la falta de información que tiene la gente respecto a la 
gestión que hemos desarrollado, ahora yo creo que mensualmente es una buena fecha, 
en un mes se hacen hartas cosas que se pueden mostrar y además de eso la difusión 
que se haga tienen que poner ojo ahí, hay que ser inteligente en la distribución que se 
haga del boletín, más que salir a repartirlo en una camioneta o entregarlo en las 
organizaciones, hay que entregarlo en algunos sectores personalmente, en los negocios 
 
CONCEJAL CABEZAS: Yo creo que el tema de los eventos no ha pasado por un tema 
de la difusión,  yo creo que pasa por un tema de planificación, y yo se lo hice saber 
antes presidente, yo creo que cuando se planifica hay que pensar en la gente de 
Quilaco primero, o sea a las tres de la tarde es muy difícil que la gente venga, 
entonces es ahí donde Sandro, que es quien tiene que coordinar la parte operativa del 
municipio, tiene que ver que a las tres de la tarde no va a venir gente, o sea sabemos 
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que la gente, afortunadamente, tiene más trabajo que antes, por lo tanto las 
actividades tienen que ser después de horario, no pueden ser al aire libre en este 
tiempo porque la gente no quiere exponerse, yo los invito a hacer esa reflexión, a dar 
las instrucciones pertinentes a quien elabore eventos masivos, tienen que ser fuera 
del horario de oficina, lamentablemente ahí entra el tema que los funcionarios tienen 
que trabajar más no más, pero no pueden seguir haciendo cosas en horarios que la 
gente no va a participar, yo conozco la calidad de los eventos que trajeron y merece 
una felicitación la calidad del evento, pero obviamente esta la critica que la gente no lo 
disfruta, no lo aprovecha, yo se los hice saber antes, lamentablemente no se podía, me 
comentaron Uds., pero la planificación tiene que ir desde Uds. hacia la gente que venga 
de afuera, de donde venga, el artista que venga viene a suplir las necesidades 
nuestras, no para ganarse los honorarios, vienen al servicio de nuestra gente, en 
función de eso hay que planificar, porque puedes hacer la difusión que tú quieras, pero 
a las tres de la tarde no viene nadie  
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Qué día fue eso? 
 
SANDRO FIGUEROA: Viernes y sábado  
 
CONCEJAL CABEZAS: Si el viernes a lo mejor a las siete y media de la tarde la gente 
va, pero a las tres de la tarde cuesta, y vivimos experiencias pasadas el año pasado no 
más en las 200 cuecas, una linda actividad, cuando fuimos a los sectores en la tarde 
estaba lleno, sabemos que en Loncopangue no podemos hacer un evento a las ocho de la 
noche, o sea en Loncopangue hay que hacerlo a las tres ó cuatro de la tarde, pero acá 
en Quilaco hay que hacerlo en la noche, calefaccionar el gimnasio, si hay formas y se 
ha hecho y es probable que la gente asista a los eventos, es probable y todos los 
sabemos los que estamos en esta mesa, entonces creo que ahí hay que trabajar más. 
Yo tengo un par de preguntas Presidente, con el tema de los proyectos deportivos, en 
la mañana yo le fui a preguntar a Mariano y fueron muy breves, a mí me preocupa que 
vayan haber casi dos encargados de deporte, porque un coordinador que supervisa al 
encargado de deporte, me da la sensación que es mucho para una comuna como la 
nuestra, en el programa no sale cuánta actividad física se va hacer en realidad, no esta 
acotado a la información que nosotros necesitamos, que en el fondo si va hacer 
talleres tres veces a la semana, en ninguna parte dice qué se va a revitalizar, como 
concepto super bien, pero esta muy poco específico, o sea yo en la mañana le 
preguntaba a Mariano porque los profesores eran tan caros, y me decía que son 
profesores y no monitores, que ahí hay un cambio, pero hay que ser un poco más 
específico al poner cosas, porque a la larga después nosotros salimos pidiendo cosas 
también, por ejemplo, viajes representativos, colaboración a organizaciones 
deportivas, lo encuentro un aspecto demasiado amplio para ser un programa que se va 
a instalar en la comunidad, porque yo antes de esto habría hecho una cosa distinta, que 
hubiese sido antes de presentar el proyecto como tal, haber hecho el diagnóstico, ver 
qué quiere la gente, me comentaba Mariano si que el programa puede sufrir las 
evoluciones y los cambios que fueran necesarios, pero aquí esta bastante planificado 
casi todo, porque es harta plata, que creo que la comuna lo merece y lo necesita, pero 
yo siento que hay que acotarlo un poco más, o sea difusión e imagen $680.000.- es 
harta plata también, y estamos por otro lado gastando M$2.500.- más, en eventos 
$500.000.- más, implementación M$1.600 en consideración que gastamos M$5.000.- 
recién el año pasado, capacitación e investigación encuentro que es muy poco, yo creo 
que a nuestra gente hay que capacitarla más para poder tener monitores propios en 
algún minuto, que hemos insistido este concejo y en lo personal yo muchas veces, 
recursos humanos son M$28.000.- o sea es harta plata, entonces se supone que 
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cuando vamos a invertir en un proyecto de esta envergadura, el resultado tiene que 
ser de calidad, y a mí me gustaría saber si esto se va a licitar ¿Cómo se va hacer 
esto?, ¿o ya esta elegida?, ¿se conversó ya?, para hablar honestamente, porque no le 
veo ningún pecado yo 
 
MARIANO ALMENDRAS: Lo que pasa, es que el proyecto de desarrollo deportivo, se 
financia en primera instancia de acuerdo a tres “patitas”, los valores que ahí aparecen 
para recursos humanos, incorpora dos años, y ahora son dos años los que ahí están 
señalados, una patita corresponde a recursos de la Responsabilidad Social Empresarial  
(RSE) de Colbún, que concurre con M$27.000.- para los dos años, representan un 59% 
del total del proyecto, esta considerado hasta este minuto los recurso IND que son 
talleres que están absolutamente comprometidos, que representan  el 9%, y están los 
recursos municipales con un 32%  
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo que pasa, es que aquí estamos grabando M$7.000.- para el 
próximo año ya en el presupuesto ¿eso es?  
 
MARIANO ALMENDRAS: No, presupuestariamente estamos presentando el 
presupuesto para este año, por eso es que se encuentra incorporado en el subtitulo 21 
ítem 04, la suma de M$5.500.- aportado al plan deportivo, que en el fondo son los 
árbitros, porque hay dos cosas que rescata el plan deportivo, rescata lo que se venía 
haciendo y lo potencia, por lo tanto el campeonato de fútbol que se realiza, sigue 
estando, se sigue realizando y esta incorporado en esto del plan deportivo, cuando se 
dicen $600.000.- para trofeo es lo que venimos gastando más o menos en el 
campeonato 
 
CONCEJAL CABEZAS: Pero esos recursos están salvaguardados, hasta donde yo se, 
desde el año pasado, entonces ¿Por qué tendríamos que modificar?, por eso estoy 
preguntando, porque se supone que nosotros teníamos casi M$7.000.- para deporte 
este año, donde habían M$2.000.- para el campeonato, M$2.000.- para arbitro, que 
esta en el presupuesto  
 
MARIANO ALMENDRAS: Lo que ocurre, es que hay que suplementarlo por la sencilla 
razón que hay algunas actividades a las cuales se concurrió, como la copa Pichachen, 
por un tema de solidarizar con la Asociación de Municipios Cordilleranos, quedamos 
casi listos para ir a Argentina y finalmente no se hizo, pero hay gastos que nos 
quedaron definitivamente, entonces por eso se hace necesario suplementarlo, el 
suplemento que nosotros estamos incorporando son alrededor de M$5.500 y por otra 
razón más,  el convenio marco con Colbún dice que por cada $75.- que Colbún aporta, el 
municipio co-financia $25.-, sin embargo una de las cosas que la mesa Colbún municipio 
se propuso, es que si bien es cierto esta asegurado el financiamiento para el plan, eso 
no nos debe detener en seguir buscando recursos, de tal forma que podamos financiar 
por otro lado y nuevamente liberarnos como las otras entidades, o sea si nosotros 
logramos adjudicarnos el FNDR que ingresó ayer, eso sin duda nos va a permitir 
liberar recursos, pero en esta instancia tenemos que dejarlos grabados, por si nos va 
mal, si nos va bien los vamos a liberar  y los vamos a destinar a otra cosa, pero 
estamos en esa búsqueda de ojala traer más recursos, si pudiera ser repente de otra 
empresa o gobierno, lo que sea   
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Cuánto va a ganar el coordinador?, no esta especificado 
tampoco 
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MARIANO ALMENDRAS: El coordinador, esta considerado por seis horas semanales a 
la razón de $8.333.-  
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo que pasa, es que donde habla de capacitación e 
investigación, hay unos horarios que se le da M$1.000.- y tanto, son $120.000.- anual 
no más, pero también por este otro lado el asesor gana $250.000.- mensuales 
 
MARIANO ALMENDRAS: No tengo yo esa cifra 
 
CONCEJAL CABEZAS: Estoy hablando del presupuesto que esta acá Mariano, lo que 
pasa es que ahí se me produce una incongruencia, porque el capacitador de voleibol 
gana $120.000.- anual, es el mismo que va a coordinar y capacitar que acá gana 
$250.000.- mensuales, entonces ahí es donde no me cuadra, porque están en ítem 
distintos y la sumatoria son distintas, no me cuadra, por eso te decía que de repente 
lo veo poco específico en algunas cosas, porque si yo se lo paso a un profesor, un 
vecino no lo va a entender lamentablemente, entonces ahí no me cuadra ¿o son 
personas distintas?  
 
MARIANO ALMENDRAS: Son definitivamente personas distintas 
 
CONCEJAL CABEZAS: A mí lo que más me preocupa, aparte de estos pequeños 
detalles, que en definitiva pueden ser grandes, porque si el va a ganar $120.000.- 
anual, que son $12.000.- mensuales, más los $250.000.- no se cómo van a poder 
justificar que gane $12.000.- más, ahí van a tener que hacer magia no más, pero a mí 
me complica que haya un coordinador de deporte más un encargado de deporte, creo 
que eso va a generar conflicto, porque dos cabezas es complicado, si uno actúa como 
supervisor del otro, obviamente que el jefe de deporte tendría que supervisar a, pero 
no ser un mero espectador tampoco, y lo digo con el sustento que me da haber sido 
encargado de deporte durante diez años, o sea es un tema complejo que Uds. tienen 
que vaticinar antes, ya tuvimos un tema cuando se armó la famosa Asociación de 
Fútbol, yo lo plantee en esta mesa, eso no va a funcionar porque van haber personas y 
se van a indisponer, y en definitiva terminó, sigue trabajando la Unión Comunal de 
Clubes Deportivos porque era lo más sólido a la larga, independiente que las personas 
pasen, pero las instituciones son las que tienen que permanecer, entonces ahí yo les 
pediría que pusieran harta atención, porque es una suma considerable de dinero que se 
va a invertir, primero la gente tiene que notarlo, el deporte es tremendamente 
necesario, lo hemos hablado más de una vez, y tienen que tener mucho cuidado al 
poner cargos paralelos, alguien que no tiene responsabilidad administrativa, que no 
tiene ningún tipo de responsabilidad, va a venir a coordinar el deporte en la comuna, y 
esta el jefe de deporte también, entonces eso yo lo veo como un tema complejo, no 
digo que no se pueda hacer, pero tienen que salvaguardar algunas cosas  
 
MARIANO ALMENDRAS: Para todos los efectos, el coordinador y el responsable del 
deporte en la comuna es Dideco, que bajo esta figura va a contar como con dos 
personas de terreno, un coordinador que va a coordinar los talleres más la 
investigación deportiva que hay que llevar a cabo, más las capacitaciones y por otro 
lado, alguien que va a seguir viendo el campeonato local y va a ser encargado de 
coordinar el  campeonato local, por lo tanto, los dos no se van a tocar  
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo que pasa, es que yo no creo que sea necesario tanta gente 
para hacer un trabajo que no es tan grande, o sea la investigación y la capacitación se 
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la concedo que la haga un profesor, un especialista, pero que venga a coordinar los 
talleres, lo puede hacer el jefe de deporte  
 
SANDRO FIGUEROA: Para complementar un poco más la información, en relación a su 
consulta concejal, del mayor detalle de el número de talleres deportivos, lo vamos a 
desglosar para poder verlo  
 
CONCEJAL CABEZAS: Es que así también lo podemos informar nosotros, decir; hay 
voleibol tres veces a la semana  
 
SANDRO FIGUEROA: Los cálculos están hechos para una cierta cantidad, eso es por 
una parte, por otra Uds. leyeron y también recalcar y darle la importancia que se 
merece el ítem de la investigación deportiva, que se van hacer periódicamente análisis, 
para concluir con la propuesta y generación de una política deportiva comunal, es decir 
cual van a ser los lineamientos, porque va a ser una intervención de dos años, en la cual  
al final con esto vamos a tener una política deportiva, que es lo que nos va a guiar en 
base a toda la experiencia que tiene con la intervención en las áreas deportivas en la 
comuna 
 
CONCEJAL CABEZAS: Importante sería entonces, que Uds. oficien a Chile Deportes 
que el plan deportivo que duraba hasta el 2014, Uds. lo van a cambiar y van a trabajar 
otro, porque eso esta  
 
CONCEJAL SOLAR: Debemos reconocer que aquí hay un proyecto hecho, y debo 
reconocer que tanto Sandro, Mariano, ni el Dideco son especialistas del deporte, 
entonces yo siento que aquí la receta esta clara, un coordinador o una persona que se 
haga cargo del proyecto va a tener que tomar el proyecto y verlo, si tiene alguna cosa 
que no ajustara, porque lo va a ser una persona entendida, me imagino que van a 
contratar a alguien que pueda hablar de deporte sin tropezar, esa persona a lo mejor 
va hacer exactamente lo que esta escrito o va a tener que pedirnos, a través de Uds. 
que modifiquemos algunas cosas para ajustar el proyecto, que es obvio,  si esto es 
como cosíamos antes, primero hilvanábamos para poder ajustar la tela a un modelo y 
después cocíamos lo definitivo, yo siento que es así, Uds.  contratan un buen 
coordinador, lo ponen  a disposición de Claudio Melo, que tampoco es especialista en 
deporte, y ahí vean esto, y si esta bien, si esta coordinado, o tiene las observaciones 
que dice Pablo que él le ha hecho, y que puede tener razón, se harán, porque esto no es 
una cuestión tan fija como que si no aprobamos esto al tiro corregido, esto no va a 
quedar… no, tendrá que tener las correcciones que haya que hacerle con un entendido, 
yo siempre he dicho que tiene que ser una persona capacitada y que sea profesional 
del deporte, no se si habrá uno de esos, profesor de educación física, fíjate que yo 
sigo con este sesgo, yo no se si será necesario que sea profesor de educación física o 
no se que otro profesional del área hay, y a él le entregamos esta cuestión que la haga, 
que la lleve a la práctica 
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo que pasa, es que lo que yo entiendo, es quien hizo esto va a 
ser el que lo va hacer 
 
MARIANO ALMENDRAS: En concordancia con lo que dice D. Edgardo, hay una 
cantidad de horas tentativas para cada taller, sin embargo si no se anuncian 
explícitamente obedece a que si un taller no va, bajaremos la cantidad de horas, pero 
el tema es que quede flexible esa parte a los requerimientos de los usuarios, a la 
comunidad  
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CONCEJAL SOLAR: Yo personalmente Mariano, hace tiempo que le vengo diciendo a 
través de la comisión de salud, que hiciéramos un programa tipo “la dieta del lagarto” 
que esta dando buenos resultados en la TV, yo siempre dije que trabajar con un 
programa educativo para las personas obesas donde tengan un trabajo permanente con 
un monitor, con gente especializada, fíjate que “la dieta del lagarto” hoy día en la TV 
es grito y plata, y las Sras. que se han inscrito han bajado de peso 
 
MARIANO ALMENDRAS: En ese sentido, igual esta recogida la inquietud y prueba  de 
ellos es que es uno de los talleres que esta presentado en el FNDR, que se ingresó 
ayer, esta considerado  
 
CONCEJAL ROA: Como no tiene directa relación el tema del programa con la 
modificación presupuestaria ¿Por qué no lo dejamos como tema para un concejo dentro 
de los ordinarios del mes de julio?, así los colegas pueden trabajar con más detalles el 
programa, y poder tener en esta mesa las personas que están directamente  
relacionadas con la ejecución de este programa, y poder conversar  
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo que pasa, es que yo profundicé porque esta como 
antecedente de la modificación, solo por eso 
 
SR. ALCALDE: Bien, sometemos a votación  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Yo quiero preguntar, el mandato que se emanó de acá del  
concejo respecto a la gestión y las………. que iba a realizar  Ud. con Colbún, que yo 
recuerde no estaba contemplado lo que es el………….., y eso me parece que quedó en el 
acta que se iba a  establecer una comisión, que Ud. iba a ver con sugerencia de los 
concejales, el concejo en pleno, para donde iban a ir esos recursos, no a priori o 
unilateralmente definiendo de acuerdo a la estructura que Ud. le esta dando, si me 
equivoco me corrigen por favor 
 
MARIANO ALMENDRAS: Habría que revisar el acuerdo qué dice, yo no recuerdo 
específicamente lo que dice, si recuerdo que dice “amplias facultades” para llevar a 
cabo la negociación con Colbún 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Yo me recuerdo haber dicho más de una vez presidente, que 
yo estaba dispuesto a autorizarlo cuando Ud. negociara, pero la plata de Colbún lo 
íbamos a conversar, y aquí Uds. tienen  plata de los áridos, por lo tanto puede estar 
muy bonito el trabajo pero no lo hemos discutido, no sabemos si la comunidad es eso lo 
que necesita 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Mariano Uds. tienen antecedentes, yo en realidad no 
recuerdo el detalle de lo que se habló con respecto a las negociaciones que tenía que 
llegar el alcalde con Colbún, pero lo que yo se, la plata de los áridos no estaba 
contemplada  
 
SANDRO FIGUEROA: Dice amplias facultades  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Amplias facultades para lo primero, la Responsabilidad Social 
Empresarial, en eso yo lo tengo claro y lo voy a seguir sosteniendo  
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CONCEJAL SANHUEZA: Porque los áridos entro directamente al presupuesto 
municipal, por lo tanto ese es otro ámbito de discusión, el concejo si tiene ingerencia  
 
MARIANO ALMENDRAS: Habría que revisar el acuerdo que dice 
 
CONCEJAL CABEZAS: Es que ni siquiera pasa por lo que dice el papel, es por la 
conversación que se sostuvo con el alcalde en privado y en la mesa  
 
CONCEJAL SANHUEZA: El problema, es por un tema de tecnicismos, si la plata entra 
al presupuesto municipal y el concejo tiene ingerencia ahí, la Responsabilidad Social 
Empresarial los M$400.000.- ó M$600.000.- que entren, amplias facultades, yo no voy 
a tener problema que tal vez el alcalde o un grupo asesor definan para donde va, pero 
dineros que entren al presupuesto, yo ahí me complico un poco  
 
CONCEJAL ROA: No obstante tener razón mis colegas, porque efectivamente el 
mandato que entregó el concejo fue la negociación directa en cuanto a los recursos 
por la RSE, pero también es cierto que como se llevo el proceso de negociación desde 
un comienzo, hubo una situación que en definitiva se estimó que iba a ingresar dentro 
de lo que originalmente iba a pasar libremente como RSE , iba a pasar una parte 
importante por pago por la extracción de áridos, no obstante eso, hay que hacer la 
presentación y en este caso el detalle de los proyectos a ejecutar, en este caso la 
construcción de una  nueva sede para Campamento, la nueva sede para Loncopangue y 
el portal y todo el trabajo que se va hacer en la entrada de nuestra comuna, más las 
reparaciones necesarias del gimnasio, me parece que efectivamente y eso queda a un 
juicio ya subjetivo, es decir lo que realmente necesita o no necesita la comuna, cada 
uno va a tener una opinión distinta en función de lo que cada uno necesite, incluso va a 
llegar al extremo de decir alguien; quiero que con esa plata me den trabajo cuatro 
años, porque es lo que necesita mucha gente en la comuna, yo he estado varias veces 
en Campamento y se la necesidad de ellos de tener una nueva sede comunitaria, por lo 
tanto el hecho de que se le este por este concepto construyendo una nueva sede, le 
estamos dando satisfacción a una localidad, a una necesidad que ellos han manifestado 
hace mucho tiempo, Loncopangue lo mismo, todos hemos estado en actividades y la 
sede de Loncopangue ya no resistía estar en las condiciones que esta, la gente de 
Loncopangue obviamente necesita que se le de la dignidad que corresponde, el cambio 
de cara de la comuna a mi me parece un proyecto muy interesante, y obviamente vamos 
a tener que estar ahí siempre, por lo menos la preocupación mía es que las cosas que se 
hagan se hagan bien, a lo que voy yo es que las necesidades de la gente, es una 
apreciación más bien valórica y repetitiva decir ¿será esto lo que necesita la gente?, 
yo fui a Campamento hace dos días atrás y efectivamente necesitan una sede nueva, 
Loncopangue también necesita una sede nueva,  y es lo que conversamos hace mucho 
tiempo, desde el año 2009 que se conocía la orientación que le daba Colbún a sus 
dineros, lo que ellos establecían como política de RSE, y lo que se discutía acá 
respecto al destino de los recursos, no obstante he sido criticado en varios momentos 
por tener una postura diferente, pero efectivamente es lo que esta dentro de la 
óptica que Colbún como empresa le satisface, y en segundo lugar, yo se que obedece y 
responde a las necesidades que las personas, en este caso de las tres primeras  
localidades beneficiadas, porque este es el primer paso respecto de una serie de 
beneficios u obras, me imagino, que se van a ejecutar y que van a darle satisfacción y 
que van a responder a las necesidades que tienen la mayoría de los habitantes de la 
comuna de Quilaco y de los sectores, darle una distribución en que todos los 
habitantes de Quilaco pudieran obtener un beneficio de la compensación  que estaba 
haciendo Colbún, entrar a calificar o a precisar si son RSE, que el mandato no 
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contemplaba esto, no contemplaba lo otro, a mí parecer es una cuestión también 
bastante relativa, porque tal como lo dije en un comienzo, como se llevó el proceso de 
negociación podían haber perfectamente  pasado M$1.000.000.- enteramente como 
RSE y nosotros ahí tampoco tendríamos que tener una mayor ingerencia en el tema, 
porque para eso se facultó al presidente del concejo, para que negociara junto al 
equipo y la mesa que se conformó pudieran determinar cuales eran las prioridades de 
la comuna, me imagino que seremos muy inteligente de aquí para adelante  que viene el 
grueso de la inversión, poder determinar  que lo que se idee y se ejecute satisfaga las 
necesidades de la gente, ahí obviamente comparto las inquietudes con el resto de mis 
colegas, en el sentido de que si es necesario que pudiéramos ser consultados e 
informados  en algún momento del estado de las negociaciones y los proyectos que se 
están desarrollando, pero en este caso particular me parece que no habría mucho más 
que discutir y se que con esto… 
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Cómo que no hay mucho más que discutir?, o sea si pasa, 
pasa 
 
CONCEJAL SOLAR: Presidente, yo no tengo el problema que tienen los demás 
concejales, como yo voté en contra de darle los poderes exclusivos, ese problema no lo 
tengo, yo personalmente no lo entiendo como una propuesta que tenga que ver un poco 
con los poderes que los concejales le dieron al alcalde, yo siento que esto es una 
propuesta que hizo el alcalde, para que la discuta el concejo y democráticamente se 
llegue a una definición, si aquí yo siento que pudiéramos argumentar, y comparto un 
poco lo que dice Gabriel, que cuando aquí estamos para ver cuáles son los intereses de 
la comuna, si están reflejados en este propuesta o no, eso es más subjetivo, porque 
cada uno puede tener una visión un poco distinta de lo que necesita una localidad, son 
cosas que depende de quien las mire son las necesidades que aparecen, de tal manera 
es que yo no le veo mayor complejidad al tema, aquí hay una propuesta, se rechaza o se 
aprueba, si se rechaza, bueno, buscaremos una nueva fórmula de exponerla 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Yo no estoy colocando en tela de juicio que no se haga, o sea 
yo no estoy en contra que se construya una sede en Campamento, he ido, se las 
necesidades que hay en  Campamento, en Loncopangue también se perfectamente 
cuales son las necesidades, yo no estoy diciendo que estén malas las propuestas que 
Uds. colocan acá, yo lo que estoy diciendo es que los canales  veo que no son los 
adecuados, de acuerdo a la apreciación que en algún momento hicimos, pero 
obviamente yo no estoy en contra de los proyectos, no es de fondo, es de forma  
 
CONCEJAL CABEZAS: Tuvimos dos reuniones, y una nos pidieron Uds. en su oficina, y 
la memoria no me engaña,  Ud. nos dijo que cuando llegara este minuto nos íbamos a 
sentar a conversar, fue una propuesta suya inclusive, no nuestra, yo tampoco estoy en 
desacuerdo, creo que es tremendamente necesaria la sede, pero me hubiera gustado, 
en lo personal, que así como se hizo un muy buen trabajo en el tema de explicarnos el 
deportivo, pudieran venir antecedentes atrás de cuantos metros cuadrados son las 
sedes, que materiales, a que fecha se van a construir, o sea algo un poco más 
elaborado, porque en el fondo aquí es aprobemos la plata y dejémoslo en el aire, en 
cambio el programa deportivo tiene fecha de inicio, tiene todo y es tremendamente 
importante  
 
SR. ALCALDE: Respecto a los metros de la sede, nos retrasamos un poco porque el 
arquitecto lamentablemente estuvo con permiso un buen tiempo, el las tiene hechas, 
son 120 metros cuadrados, material más menos acorde con lo que esta construido el 



 16 

colegio, aparte de eso tienen cuatro oficinas, una oficinas para cada  institución, por 
ejemplo en Campamento tiene baño, en Loncopangue no es necesario hacerle baño 
porque hay unos baños que están nuevos, a lo mejor si se pueden ampliar más la sala 
principal, igual tiene sus oficinas para cada institución, van a tener su llave y pueda 
tener sus documentos, y también no podemos entregar una sede sin implementación, lo 
ideal es que vaya con su implementación, no todo, la idea es que igual tengan que 
comprar algo, ej. hervidor,  nosotros podemos entregar con sus sillas, equipamiento de 
oficina, más menos ese sería el tema de las sedes, lo otro esta conversado, sabemos la 
necesidad que tiene el gimnasio de ser reparado, tanto el gimnasio como los camarines, 
que cada vez que se ocupa el gimnasio la gente no respeta 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Puede tener razón presidente, pero por ejemplo, yo le 
encuentro razón que existe la necesidad en Campamento y en todos lados, pero por 
ejemplo, yo pienso que hay necesidades que nosotros postulamos a proyectos y no 
fueron ganados, por ejemplo la última población que se construyó aquí en Quilaco nos 
pidieron un muro de contención, y ese muro de contención no lo hemos podido poner en 
ningún lado, a lo mejor ese muro lo hubiéramos podido poner con la plata de los áridos 
 
SR. ALCALDE: Ahí falta dinero  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Por eso estoy diciendo, porque yo estuve en la población ayer, 
y las ampliaciones de las casas rápidamente van a quedar colgadas, porque se esta 
desmoronando todo, porque fue hecha en un relleno, por lo tanto esa es la discusión, si  
yo no digo que quiero una pequeña parcela para ir hacer un trabajo o algo en algún 
sector donde digan, con la plata de los áridos el concejal recibió esto, no, pero yo creo 
que hay que discutir a veces algunos temas, porque para eso nos eligió la gente, si no 
nos eligió para venir a decir aquí que bueno a todo, aquí hay M$3.500.- en gastos 
reservados, a mí me parece excesivo, habiendo tantas necesidades que tengamos 
M$3.500.- de gastos reservados, es mi parecer, es posible que Ud. los justifique que 
los necesite, pero es mi parecer  
 
SR. ALCALDE: También no se pueden olvidar, que si Uds. no me hubiesen dado el poder 
para negociar habrían quedado M$400.000.- y la diferencia es que ahora tenemos 
M$600.000.- más  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Si aquí la discusión no es de fondo, es de forma, yo no tengo 
problema en aprobar esta sugerencias o estas proposiciones que Uds. colocan en este 
papel, pero que quede claro que el alcalde no cumplió su palabra cuando en su momento 
se indicó que cuando entraran platas por concepto de áridos, se iba a llamar al 
concejo, se iban a discutir algunos temas y que sacáramos algo en consenso y que sea 
colectivo, eso es lo que esta en discusión, yo no tengo problema en que se le construya 
una sede a Campamento, se le construya una sede a Loncopangue, porque conozco los 
sectores y se que esas necesidades esta latentes ahí, no es ese el tema de discusión  
 
MARIANO ALMENDRAS: Sr. presidente, yo coincido en el tema de forma del 
concejal Sanhueza, porque la forma de la participación se esta dando ahí, aquí se están 
presentando proyectos que necesitan el acuerdo del concejo para ser llevados a cabo 
sobre su financiamiento, por lo tanto se esta dando la instancia de participación en que 
se gastan los fondos que entraron por áridos  
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo que pasa, es que eso de una u otra forma vulnera el 
compromiso que habíamos hecho, que lo habíamos conversado (sin grabadora) 
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SR. ALCALDE: Votemos la modificación  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado 
CONCEJAL SOLAR: Aprobado 
CONCEJAL CABEZAS: Aprobado 
CONCEJAL RUIZ: Aprobado 
CONCEJAL ROA: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba  
Se aprueba Modificación Presupuestaria Municipal N° 3/2011 

 
 
 4.-CIERRE SESIÓN  
   
Se cierra la sesión siendo las 17,40 hrs.  
 
Acuerdos de Concejo:  
 

� Se aprueba Modificación Presupuestaria Educación N° 12/2011 

 

� Se aprueba Modificación Presupuestaria Municipal N° 3/2011 
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